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Sábado 5 de diciembre de 18-12. 6 C U A R T O S . 

. tí K»il 

.' i 
' i i «uicribe á «tí» periódico, que sale, los mar • 

tes jue.vca y sobados, en la imprei.ta «le Pila, 
cai/e de tas Tres truce?, á 10 rs. al mes, Ikva
do á casa de los señores suscritores. 

i 
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Los avisos ó artículos podrán remitirse á la 
redacción que se halla establecida en la misma 
imprenta y calle, mira. 4, cuarto principal, fran 
eos de porte, siu cuyo requisito no se reciben. 
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Ü U N Í S T É Ü I O D E ¡ M A R I N A , C O M E R C I O Y G O B E R N A C I O N 

, i . E U L T R A M A R . 

| 'Xij * »1 • '• ' M 
E l Regente del reino, conformándose con la 

opinión del consejo de señores ministros, $e lia 
¿eî V'ido determinar que sejobserven por los buques 
destinados á cruzar en. la parte déla costa de Bar
celona declarada én estado de bloqueo, según, lo 
determinado en elart. 4'.0

; del decreto de 2Í3 del 
corriente, las reglas é instrucciones espresadas en 
los artículos siguientes: ; 

, Art. rj* Los Comandantes fde los buques qué 
'crucen sobre la costa declarada en estado de blo-
quéó cuidarán muy particularmente de reconocer 
y esauiiuar á toda embarcación qué bajo cualquier 
[iretesto sé considere sospechosa, procurando im
pedir la introducción en los puntos bloqueados 
de efectos de contrabando de guerra que designa 
el art. 3¿r de la ordenanza de corso de 4801, es-
tendiendo su vigilancia á impedir la fuga de los 
gefes y agentes de la rebelión, asi como deberán 
proteger la que intentasen los que se mantengan 

1 

leales. 
Art. 2 .° Los buques nacionales que cargados 

en nuestros puertos para otros variasen de rumbo 
[con dirección al que ocupan los rebeldes, serán 

detenidos ¡¿ara ser juzgados, y lo mismo se yeri* 
Acara si se les encontrase á bordo efectos de guer
ra en el púuto del embarco sin legitimar ¡>u pro
cedencia y destinó. 

Art. 3.° Los Buques 6 embarcaciones estran-
geras que se hallen en estos casos quedan sujetos 

- ÍÍÍU Uta '-'i1 j' 
MIO a ías penas establecidas como infractores dé las le

yes de la guerra.. ' 
' . íArt. 4 . ° Encontrándose una embarcación neu-

' tral con municiones ó efectos dé guerra dentro de 
Jos limites demarcados sera buena presa. 

Art. 5.° Encontrándose hiera de los limites 
se anotará en el rol. cuadernillo de bitácora regís-
tro o factura de la carga la declaración de* blo
queo de la espresada costa; y encontrando dentro 

• dtf'fds limites 'ctéspliés; y bón' é¿ti anotaci od $erá 
buena presa aunque su cargamento no contenga 
ningún efecto de' guerra. 

Art. 6.u Serán de buena presa las embarca* 
ciones españolas que se les encuentre dentro de los 

' limites designados, sea cual sea su cargamento. 
Att. t¡*!^ Deplérada en estado dé sitio la costa 

<ju ŝe; índica en 1̂ artículo siguiente., es conse
cuencia la prohibición de la pésóa, / qué los bü-
ques y artes sean apresados, y detenidos los ma
rineros. • ' 4 ' • ' • : m ' " 

Art. 8.° Se entenderá, según se previene en 
el decreto de 26 del comfetíté> qué' él espresado 
bloqueo comprendé el puerto de Barcelona y to
da su costa adyacente desde el río Besos hasta él 
Llobregat, ambos iqclusrve; ' ' í ; 

Art. Serán apresadas todas las embarca
ciones que se hallen en los casos designados en la 
ordenanza dé Corso de dentro del espacio 
comprendido en el que generalmente está recono* 
cido por todas las naciones, conforme á los prin
cipios del derecho marítimo, que es el de tres 
millas; entendiéndose este espacio desde fuera de 
la linea tirada de punta á punta de las ensenadas, 
bahías, y golfos de la misma costa, según está 
igualmente réfcibidbi teniéndose presente qoe la 
situación de la costa Bloqueada es tal, que soló 
deben navegar próximos á ella los buques que se 



dirijan á sus puertos; y que cualquiera otro que 
lo verifique; taniendo diferente desuno dabe repu
tarse por sospechoso si no concurren circunstan
cias extraordinarias para ello. 

Art. 40. Las embarcaciones estrangeras que 
se hallen en el puerto bloqueado desde que prin
cipie á regir el decreto de 26 del corriente «o es-
tan comprendidas en lo dispuesto en el art. \.° de 
esta instrucción, y pueden salir libremente del 
puerto bloqueado para sus respectivos destinos. 

Art. 41. Las mismas embarcaciones que., de
clarado el bloqueo, se dirijan al puerto bloquea* 
do ignorando esta determinación, no están sujetas 
á responsabilidad penal si no son advertidas ó 
avisadas, aun cuando entaren en el puerto Blo
queado. 

Art. 4 2 . Las que sean advertidas de que no 
pueden entrar en el puerto bloqueado podrán di
rigirse a cualquier otro español; pero no se admi
tirán ni desembarcarán en ellos efectos de ilícito 
comercio. 

Art. 4.3. Las disposiciones contenidas en esta 
instrucción quedarán sin efecto luego que en Bar* 
ceJona se restablezcan las leyes y se someta al le-
gitimo gobierno. 

Lo comunico á V. de orden de S. A. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 28 de no
viembre de 48^2.=»Gapaz. 

ili 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A P E N I N S U L A , 

Negociado núm. 8. 

Es enteramente satisfactorio el estado de tran
quilidad que se disfruta en todas las provincias, 
y asi lo acreditan los partes que periódicamente 

, se reciben en este ministerio. Por el correo de 
ayer han llegado (ps de Almería, Avila, Valencia., 
Segovia, Castellón, Albacete, Oviedo, Zamora^ 
Salamanca, Murcia, Alicante, Burgos, Cuenca, Co
rúas, Lugo> Valladolid y Palencia. En todas es-

(tas comunicaciones y en las que se reciben todos 
los dias de algunas diputaciones, provinciales, de 
la milicia nacional y otras corporaciones, se ma
nifiesta el desagrado con que lian sido oidos los 
.sucesos de Barcelona, y la decisión en que están 
.de detender las instituciones existentes a la augus• 
.ta reina doña Isabel II y á la regencia de S. A. el 
duque de la Victoria. 

» • • n . 1 
Parte recibido en la secretaria de Estado y del 

Despacho cíe la Gobernación, de la. Península. 

1:[ Gobierno ¡superior político de la provincia de 
j ^ c a p n a - ^ Í P x c f l j ' o - , p e s p i t a de indinados 

los sediciosos de Barcelona de que si no entre^ 
ban la plaza á las tropas y autoridades del Q0. 
bienio á las tres de la tarde se rompería el fue«0 

y dada ya la orden al gobernador del castillo ¿ 
Monjulch de que disparase contra la plaza p0r 

ser trancurrida la hora, se hizo señal de suspen. 
sion por medio de dos cañonazos por haberse 
presentado parlamento manifestando que en laño, 
che anterior habia habido una reacción por parledt 
los nacionales contra la junta directiva, cuyos indi, 
üiduos bandido separados. Una Comisión de losco 
mandantes de la Milicia y alcaldes de barrio 
están ocupando á esta hora, que son las siete de 
la.noche, en crear una nueva junta que sirva de 
mediadora, y convenga en las bases de la entra, 
da de las tropas en la ciudad y cesación del con. 
ílicto, para que las cosas vuelvan á su estado 
normal. El capitán general de este distrito les ha 
contestado que solo espera hasta las siete del día 
de mañana; y que si por punto preliminar no de* 
positan todas las armas en el fuerte de Ataraza-
Das, la artillería de Monjuich romperá eliueg#, 

Los sediciosos se hallan en el mayor desa
liento, y entre ellos existe la mayor confusión, 
y solo la canalla- soez llamada republicana con 
algunos centenares de los alistados para cuerpos 
francos que han armado son la causa de no ha
llarse ya pacificada la ciudad. 

Las tropas se hallan situadas á tiro de canon 
de la plaza y llenas de entusiasmo, deseando se 
les conducta al asalto. Por todo lo que observo 
creo se determinará esta crisis sin las desgracias 
consiguientes á la toma de la plaza por la fuerza. 

Según los avisos recibidos, es probable que al 
medio dia de mañana se encuentre en este cuartel 
general S. A. el Regente del reino, y para su rec¡« 
miento he tomado cuantas disposiones permite la 
situcion, estando resuelto á salir al encuentro.para 
tener la honra de acompañarle á uno de los va
rios a'njamientos que le tengo preparados. 

Dios guarde á V. E . muchos años. San Feliu 
de Lfobregat 28 de noviembre de 4 8J*2.«=»Exce-
lentísimo. Sr.=»Juan Gutierrez.=*Excmo. señor 
secretario de Estado y del Despacho de la Gober» 
nación de la Península. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

El Excmo. Sr. ministro de la Gobernación 
de la Península, con fecha de ayer me dice lo 
que sigue: 

« Excmo. Sr.: Las noticias llegadas de Cata
luña hacen esperar que de un momento á otro 
quede restablecido el orden y triunfantes las le* 
yes én Barcelona, y que el Regente del Reino 
añada este nuevo título de gloria á los que ilus
tran su nombré; Todas las provincias continúan 
con la mas completa tranquilidad.» 

t* 5J![f e •' • IJ I • ¡ i - tVkíJX i<{ . I i 
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, Loque bago saber á lod, habitantes de esta 
provincia para stj conocí miento y satisfacción.« 

Madrid 3 de. diciembre de i842.-^Alfonso 
Escalante. >\ :. ; . . 

U •: 

> •.I; I 1 1 i» '? i) 
•' Los alcaldes constitucionales de los pueblos de 

I esta provincia procederán á la busca y captura de 
Dona Josefa M.pqo Rosales, muger de D. >lanuel 
Rodríguez, vecino que fue del lugar de Pay mo
go, y câ o de ser habida, se procederá al.em
bargo de bienes que se. la encuentren, emitiendo 
una y otros por tránsitos de justicia á disposición 
del; senor- j.ipeaf de primera instancia del partido 
del Cerro.eq la provincia de üuelva.u Madrid.u2 
de diciembre de \^k^^MfotksQ Escalante^ >u\ 

• »l «i 
I i Mi' íto •* 

JHTEJWENCtt. DE LA PROVINCIA DE MADRID. ̂ > 

§ ,La dirección general de | rentas unidas, con 
¿cjia 21 del corriente me ha dirigido la circular 
que sigue:ji Q S i ril)«W«•.«. tf'i i 1 v\ , ! oh IIÜI-J 

»Por el mioisteriode Hacienda, con fecha 47 
del actual, se ha comuuicado á esta direcciou ge
neral la orden siguiente: 

« E l Sr. rnjniistro de Hacienda dice con esta 
fecha al intendente de Jaén lp siguiente.=»He da* 
do cuenta á S. A. el Regente del reino del oficio 
de ,1 g, tf+jtyljtfK** ̂  I ft«ft $• *eo tripa ña copia 
de juna esppfiigion del ayuntamiento de Audujar, 
pidiendo, se le releve de haqer 1̂ üuuiioistroá las 
tropas desde A° d? enero,dé; 1843, puesto que la 
recaudación;,de. contribuciones,ha da.estar desde 
la misma fedia á cargo de agentes del gobierno; 
Y enterado S. A r^e ha servid^ xi>andar contesté 

de ói:deo.3é A.^loi ejeAutó^jqúé 
i que Ja recaudación de las contribu*-

clones se haga por agentes del,gobierno,á que en 
Tas mismas contribuciones • se abone el suiministro 

á V. S. pomo 
no se opone el 

corriente .Jcomo una anticipación al tesoro, én la 
forma acost̂ mfyjjada hasta e\ dja>r | n- > oi 

De orden ae S. A., comunicada por el referi
do Sr. ministro, lo traslado á V. S. para que lo 
circule á todos los intendentes del reino.» 

Y cumplimiendo la direccroü con lo que se 
le previene, la transcribe á V. S. para los efectos 
correspondientes^ AV ^ » 

Lo que se anuncia al publico para que sirva 
de gobierno á los ayuntamientos de la provincia. 
Madrid 28 de noviembre de 48&2.W<W María 
Varona. -< i' 1 lf *t f * « I I t\ 

t • mM' * M • < • V 4 / r. - i 
» » Mi 

P A R T E N O O F I C I A L ; 

Llenos de satisfacción y de purp jubilo pode-
• • —1 * .»* 

mos anunciar á nuestros lectores'¿1 feliz termino 
de los sucesos tíe Barcelona. A estas horas todo 
habrá vuelto al orden normal en aquella ciudad 
desolada; y el ilustre Regente, que pensaba com
batir á ios -revoltosos, en vez del eco del cañón, 
solo oirá las bendiciones de los i pueblos'por ha
berles devuelto la tranquilidad'y el reposo. £1 
gobierno tiene ahora no deber terrible: hacetr jus
ticia y castigar. Solo un rigor saludable puede 
preservar al pais de la renovación de tan tristes 
sucesos, que tanto afectan á su sosiego como per
judican á su industria y á su engrandecimiento. 
Creemos que ahora todos ios hombres de orden, 
todas las personas que conocen el valor de la paz 
se-agruparán en- torno del poder para robustecer
le.; y evitar á la patria nuevos días de luto y de 
discordia» y (Gaceta.) \ 

t • • »• < 
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1<l 
A N U N G I O S . 

En virtud de providencia del señor D. Agus
tín Torres, regente del juzgado de primera ins
tancia de Ta villa y partido déGoínienarvíqo, / 
•por* lé escribanía de D. Alfonso Rosalem, se cita, 
llama y emplaza pot tetéer edicto ŷ  'lérhiino dé 
ocfhb dias á los qúte sé crean - con derecho4' á ios 
bienes en que consiste la dotación de la capéilia-
nia fundada en la villa de Guadalix por Martin 
Sauz, que se halla vacante; en inteJígencia deque 
pasado dicho término se~procederá á lo que haya 
lugar sobre la distribución y adjudicación de di
chos bienes, á consecuencia de ía solicitud -intro
ducida pdr D.. Ferlirín Esteban , procurador* dé 
este juz^add, | á; nolifrbre -d^DJ Francisco Re villa 
Y otroŝ  interesadcls 'f&Htos de dicha villa. % ^ 

• . _.v.; 10'J li*J0 o 

Los poseedores de fincas rústicas y predios 
urbanos existentes én él término aleabalatorio de 
la vi 1 la de Parla y que tengan arrendadas, presen
tarán *eñ la secretaria de la misma, dentro de l té r -
mino de quince dias, contado» desde el de la 
inserción del presente anuncio, relaciones juradas 
de los contratos que terrgan realizados, á fin de 
que remitiéndolas al señor intendente de Rentas, 
según está mandado, les sea cargada la contribu
ción de frutos civiles para el año venidero de 
4Sk5, con arreglo á las mismas; previniéndoles 
que los que no lo verifiquen dentro del espresa* 
do término,, les parará el perjuicio que haya 
lugar» 

ÍPara poáer practicar en la villa de Loeches 
el repartimiento de paja, ordinaria y estraordina-



r ía , que Ua de servir para el año inmediato, es 
, foizoso qjue \o$ hacendados forasteros que posean 
lincas en su término , presenten en la secretaría 
dnJ ayuntamiento constitucional, dentro de ocho 
dias > relaciones ;de las qne sean , c<¡>n jespreaian 
del sitio donde radiican $ en Ja^ateligencii* qué de 
D O hacerljo, se les .graduara el;capital á juicio de 
loa peritos , y serán desde luego desoídas lad re
clamaciones que aduzcan* «.*•..- u v ij¿oo / i;b¡J 

0 ¡U uní »IJ u.-ÍUIJ/LUÍ M i MÍ» ka >*-n« 

«115* Í: lililí ¡ .v:J ki'iiiuitKíbnfliaiií ¿; * ti 7 ¿¿: 
( í i Con permiso de la Excma. Diputación pro-
viudal se ai rieíidnn en pú-blica subasta en! la villa 
de Campo Real, las yerbas de invierno del Moa- jj 

•te Robledar i, cocí espoudien tes al ramo i de (Eró- ¡j 
pios, tasadas en 900 ra. vn., y está señalado pa- | 
ra su remate el dia 4 del corriente, de once á do
ce de la mañana, en su casa de Ayuntamiento, 
observándose lo prevenido en el art. 79 de la 1 
ordenanza de m££#¿)/[\J71k 

j 

níl I i I 
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Jl) UC 
,. ¿ 0Con,permiso }de la Bxcma. ..Ripqlpcfoq iprpr 
Vincial.se subasta la reparaciori ds ja casa cpnsis-

Iflrial ^ U u g a r t 4 ? j y i a ^ 4 ^ W Í ^ en^ftft.rs. 
feíP»i y para su remate se ha señalado el día 8 del 
corriente y hora de las doce de su mañana, bajo 
^ P'^go de condiciones que estará de mani
fiesto* : , . :, i ; • t \: á [ ¡ .. - . 

1 i 
< I 

ramo de vino deja villa de Hortaleza por 
lodo el año próximo venidero, que remató en 
Q ^ & Q O T S , . , se adfi^íMllajleqim^.jr para su segnn* 
do y tercer remate, están señalados Jos dias 5 y 
8 del corriente, de diez á doce de su mañana. 

ÍIL P*r*.él sê MnJo JTttctrCer remate de los ramos 
<k carne y tiendas reunidas de la villa de Cha-* 
mar tí o, están señalados los dias k y $ del corrien
te , de dos á seis de su tarde. 

,1 

Habiéndose hecho y admitido postura á el 
abasto y renta d* aceite de esta villa de Pinto, 
para el año venidero de i 8» 3, se h a .señala do pa
ra su •primer remate el [dia k del corriente des-
paesde las once de^u.mañaoa en la p'azapublica. 

EMPRESA D E L CANAL D E CASTILLA. 

Eipíranda en este día el término prefijado en 

1 él anunció de 4. d de setiembre'para la suscrici0n 

á las acciones de la Sociedad anónima del Canil 
ide Castilla, su actual empresa en uso de la ópe^ 
que se reservó en el artículo 9.° de "su eserttû  
de 49 de julio último*-*» declara en la obligación 
de constituir dicha Sociedad, llegada la épocaqUe 

i4e-esptes^eh el articulo 4 . ° de> dicha escritura. 
,tPop copsiguiente los añares qué sé Kan sus. 

l*§ ito.pu¿de» acudir á recoger los4 títulos* dé ^ 
~aott'rtf»ffcr> completando el pago5 de'su iihporte Je 

cuatro rail reales por cada uno los que no htfbie. 
^en aprontado mas que la mitad. 
(tobrX habiendo'• manifestado algunos particulares, 
deseosos de interesarse ert la Sociedad anónima, 

:qúe el breve término fijado no es -suficiente para 
preparar dos fondos que á: ella se proponían des. 
linar: la empresa condescendiendo á sus indica
ciones ha resuelto prorrogar hasta el 31 de di. 
cietubre -próximo^ la espendícion de sus acciones í 
la par, á cuyo fin continuará abierta la inscrip. 

¿tifoo* eri k;oficitoa de la «Eriiprésaf̂  caite de* Tâ Sa-
^\idynúm*&$jiji en Valladóíidf la cásá-Wred 
cion de la Empresa.=Madrid 30 de:fltí?iéml¿e 

4 « t t . r o o ^bneioiH ^bohoJabim 
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tiffj Dirección tifcé)kPÜe0éhiúÜíti$ ^etMlh 

1 » >- é 

' Esta dirección há séñialado él dia 6 del pre
sente , á las doce de su mañana en la sala de la 
misma y para el primer remate* del perfecciona-
miento de la esplanacion y afirmado de la linea 
de camino abierto, desde elBádeh d!él vallé % 
S. Pedro, término de ViHarejo'dé Salvanés f has
ta Fuentidueña de Tajo > ea la carretera' ¡de las 
Cabrillas, cuyas obras se rematarán separada
mente en esta forma :==3̂ l98 varas lineales pre
supuestadas en 4 73,4 51 rs. y 3,616 varas en la 
caítítdadde 22^92 rs. 
ü Las condiciones y .demás estarán de manifies
to en la espresada Dirección general. 

n! «a 1 
i ; 

U f E B C 
• K f J 

2 ¿fe diciembre. 

Trigo de 38 á » 0 rs. fanega; 
Pebada.de 22 á 23. 
Algarroba á 38. 
Aceite de 72 á 7*rs. arroba. 
Id. filtrafddá 73. 
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